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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se modifica la de 11 de diciembre 
de 2020, por la que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, durante el 
período prenavideño y navideño.

La Orden de 29 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias estableció 
los niveles de alerta sanitaria y adoptó las nuevas medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública para todo el territorio de Andalucía, para la contención de la 
COVID-19, y la Orden de 8 de noviembre de 2020 dispuso la modulación de los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dada la situación epidemiológica actual de Andalucía y la proximidad de las fiestas 
navideñas, y atendiendo a las medidas de salud pública frente al COVID-19 recogidas 
por el acuerdo adoptado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
para la celebración de las fiestas navideñas, se dictó la Orden de Consejería de Salud 
y Familias de 11 de diciembre de 2020, por la que se establecen medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19,  
durante el período prenavideño y navideño.

De acuerdo con esos criterios y orientaciones a los que se ha hecho alusión, así como 
a las circunstancias epidemiológicas y asistenciales también referidas, la citada Orden de 
11 de diciembre de 2020 ha adoptado una serie de medidas que han permitido una mayor 
flexibilización en los horarios de los establecimientos de restauración y hostelería durante 
el periodo navideño, si bien esta flexibilización debe ir acompañada al cumplimiento de 
las medidas establecidas para cada nivel de alerta en cada territorio y a minimizar los 
escenarios en los que se puede producir una relajación de las medidas preventivas. 

En este sentido, ante la solicitud del colectivo de establecimientos denominados 
«cafeterías» de que la ampliación del horario establecida no ha recogido la posibilidad 
para estos establecimientos de desarrollar la actividad principal objeto de los mismos, 
es decir, el servicio de las denominadas comúnmente como «meriendas», las cuales 
habitualmente en concordancia con nuestro hábitos sociales no se dan en los horarios 
actualmente establecidos para los establecimientos de «restauración y hostelería». Las 
«meriendas» se asocian al servicio de productos de confitería, pastelería, bollería y 
repostería, definidos y regulados en el Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, por el que 
se aprueba la norma de calidad para los productos de confitería, pastelería, bollería y 
repostería.

Por ello, en la presente orden se permite exclusivamente para este tipo de 
establecimientos la apertura de los mismos durante el día, sin que le sea de aplicación la 
limitación horaria de 18:00 horas a 20:00 horas establecida para los establecimientos de 
restauración y hostelería. No obstante, se considera oportuno establecer específicamente 
la prohibición en esas dos horas del consumo de bebidas alcohólicas o espirituosas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 
26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en el marco de los artículos 21.2 y 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, y 71.2.c) y 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía,
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 D I S P O N G O

Primero. Modificación de la Orden de 11 de diciembre de 2020, por la que se 
establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, 
para la contención de la COVID-19, durante el período prenavideño y navideño.

Se añade un punto 3. bis al apartado primero de la Orden de 11 de diciembre de 
2020, por la que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, durante el período prenavideño 
y navideño, que queda redactado en de la siguiente manera:

«3. bis. A partir de las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 2020, los establecimientos 
que desarrollen su actividad según los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas 
672, 674.6 y 676, destinados exclusivamente a cafetería, chocolatería y heladería, 
incluidos los establecimientos similares en cines y teatros, podrán permanecer abiertos 
hasta media hora antes de la limitación horaria establecida en el vigente Decreto del 
Presidente de la Junta de Andalucía, por el que se establecen medidas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. No obstante, en dichos establecimientos queda terminantemente prohibido el 
consumo y expedición de cualquier tipo de bebidas alcohólicas o espirituosas durante la 
franja horaria comprendida entre las 18:00 horas y las 20:00 horas.»

Segundo. Régimen sancionador.
El incumplimiento de las medidas de prevención de la presente orden quedará sujeto 

al procedimiento de la actividad inspectora y al régimen sancionador establecidos en el 
Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por 
el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía 
ante el COVID-19.

Tercero. Ratificación judicial.
De conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 

de la Junta de Andalucía, dese traslado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en 
orden a solicitar la ratificación judicial de aquellas medidas que puedan restringir o limitar 
derechos fundamentales, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Efectos.
1. Quedan sin efecto las medidas de prevención e higiene que se opongan a lo 

dispuesto en la presente orden.
2. Esta orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2020

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados 
de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se 
detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 17 de diciembre de 2020 a las 8:30 horas se reunió el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Almería, al objeto de 
informar sobre el nivel de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, 
por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa evaluación del 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el Informe de la Evaluación Específica de 
Riesgo para COVID-19, para la provincia de Almería, el Comité Territorial de Alerta de 
Salud Pública de Alto Impacto refleja en el Acta de la reunión del 17 de diciembre de 2020:

«Tras el estudio global e individualizado por municipios de los indicadores 
epidemiológicos de la provincia, este Comité Territorial propone por unanimidad la 
adopción de los siguientes niveles de riesgo, y la consiguiente adopción de medidas 
preventivas por zonas para la provincia:

- Declarar al territorio correspondiente al Distrito Levante-Alto Almanzora en nivel de 
alerta 2 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

- Declarar al territorio correspondiente al Distrito Almería en nivel de alerta 3 (según la 
Orden de 29 de octubre de 2020).

- Declarar al territorio correspondiente al Distrito Poniente en nivel de alerta 3 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
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acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19,  
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas. 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, modificada por la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modifica la 
Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y 
se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía 
para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que se detallan en en Anexo I.

Segundo. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2, en los municipios que se detallan en en Anexo II.

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el nivel 
de alerta sanitaria 2 y nivel de alerta sanitaria 3 previstas en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19 y sus posteriores modificaciones. 

Cuarto. Las presentes medidas surtirán efectos desde las 00:00 horas del 18 de 
diciembre hasta las 00:00 horas del 10 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo 
requiriese la evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido 
en la citada Orden de 29 de octubre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas. 

Sexto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno 
en Almería como a todos los Ayuntamientos implicados, con el objeto de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, dese traslado al Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía en orden, si fuese necesario, a solicitar la ratificación judicial prevista en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), el Delegado, Juan de la Cruz 
Belmonte Mena.
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ANEXO I 

NIVEL SANITARIO 3

Almería (Distrito), municipios que comprende:
ABLA
ABRUCENA
ALBOLODUY
ALCUDIA DE MONTEAGUD
ALHABIA
ALHAMA DE ALMERÍA
ALICÚN
ALMERÍA
ALMÓCITA
ALSODUX
BEIRES
BENAHADUX
BENITAGLA
BENIZALÓN
BENTARIQUE
CANJÁYAR
CARBONERAS
CASTRO DE FILABRES
FIÑANA
GÁDOR
GÉRGAL
HUÉCIJA
HUÉRCAL DE ALMERÍA
íLLAR
INSTINCIÓN
LUBRÍN
LUCAINENA DE LAS TORRES
NACIMIENTO
NÍJAR
OHANES
OLULA DE CASTRO
PADULES
PECHINA
RÁGOL
RIOJA
SANTA CRUZ DE MARCHENA
SANTA FE DE MONDÚJAR
SENÉS
SORBAS
TABERNAS
TAHAL
TERQUE
TRES VILLAS (LAS)
TURRILLAS
ULEILA DEL CAMPO
VELEFIQUE
VIATOR

Poniente de Almería (Distrito), municipios que comprende:
ADRA
ALCOLEA
BALANEGRA
BAYA
ÁRCAL
BERJA
DALÍAS
EJIDO (EL)
ENIX
FELIX



Extraordinario núm. 89 - Jueves, 17 de diciembre de 2020
página 9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

FONDÓN
LAUJAR DE ANDARAX
MOJONERA (LA)
PATERNA DEL RÍO
ROQUETAS DE MAR
VÍCAR

ANEXO II 

NIVEL SANITARIO 2

Levante-Alto Almanzora, municipios que comprende:
ALBANCHEZ 
ALBOX 
ALCÓNTAR
ANTAS
ARBOLEAS
ARMUÑA DE ALMANZORA
BACARES
BAYARQUE
BÉDAR
CANTORIA 
CHERCOS
CHIRIVEL
CÓBDAR
CUEVAS DEL ALMANZORA
FINES
GALLARDOS (LOS)
GARRUCHA
HUÉRCAL OVERA 
LAROYA
LÍJAR
LÚCAR
MACAEL 
MARÍA 
MOJÁCAR
OLULA DEL RÍO 
ORIA
PARTALOA
PULPÍ
PURCHENA 
SERÓN 
SIERRO
SOMONTÍN
SUFLÍ
TABERNO
TÍJOLA 
TURRE
URRÁCAL
VÉLEZ-BLANCO
VÉLEZ-RUBIO
VERA
ZURGENA
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Cádiz, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 17 de diciembre de 2020, a las 8:30 horas, se reunió el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Cádiz, al objeto 
de informar sobre el nivel y grado de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el Informe de la Evaluación específica de 
riesgo para COVID-19, para la provincia de Cádiz del día 16 de diciembre de 2020, el 
Comité Territorial decide lo siguiente:

«Vistos los datos epidemiológicos y la valoración del riesgo de ocupación de casos 
COVID-19, el Comité Territorial propone por unaminidad la siguiente situación:

- Declarar al Distrito Sanitario Campo de Gibraltar en el Nivel 3 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020), modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz La Janda en el Nivel 3 (según la Orden 
de 29 de octubre de 2020), modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre 
de 2020),

- Declarar al Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste en el Nivel 3 (según la Orden de 
29 de octubre de 2020) modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 
2020).

- Declarar al Distrito Sanitario Sierra de Cádiz en el Nivel 3 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020) modulado en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
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transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
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epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta 3 a los municipios del Distrito Sanitario Campo de 
Gibraltar, Jerez-Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, que se detallan en el Anexo I; Mantener, 
el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios de los Distritos Sanitarios Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda, que se detallan en el Anexo II.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel sanitario 3 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de 
octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, en la Orden de 8 de noviembre por la que se modifica la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020 y en la Orden de 8 de 
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia 
de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos desde las 00:00 horas del 18 de 
diciembre de 2020, hasta las 00:00 horas del 10 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas 
si así lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo 
establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Comunicar de conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, de inmediato dentro de las 24 horas siguientes al dictado de esta resolución, 
en orden a solicitar la ratificación judicial de las medidas adoptadas prevista en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sexto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Cádiz como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
8.11.2020, BOJA extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), la Delegada, Isabel Paredes 
Serrano.

ANEXO I

MUNICIPIOS QUE PASAN AL NIVEL SANITARIO 3

CAMPO DE GIBRALTAR

Algeciras
Barrios (Los)
Castellar de la Frontera
Jimena de la Frontera
Línea de la Concepción (La)
San Martín del Tesorillo
San Roque
Tarifa

DISTRITO JEREZ-COSTA NOROESTE

Chipiona
Jerez de la Frontera
Rota
San José del Valle
Sanlúcar de Barrameda
Trebujena

DISTRITO SIERRA DE CÁDIZ

Alcalá del Valle
Algar
Algodonales
Arcos de la Frontera
Benaocaz
Bornos
Bosque (El)
Espera
Gastor (El)
Grazalema
Olvera
Prado del Rey
Puerto Serrano
Setenil de las Bodegas
Torre Alháquime
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Ubrique
Villaluenga del Rosario
Villamartín
Zahara

ANEXO II

MUNICIPIOS QUE SE MANTIENEN EN EL NIVEL SANITARIO 3

DISTRITO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

Alcalá de los Gazules
Barbate
Benalup-Casas Viejas
Cádiz (capital)
Chiclana de la Frontera
Conil de la Frontera
Medina Sidonia
Paterna de Rivera
Puerto de Santa María (El)
Puerto Real
San Fernando
Vejer de la Frontera
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 para la 
provincia de Granada en aplicación de las medidas que corresponden, por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se 
detallan según la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre 
de 2020 y Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 17 de diciembre de 2020 se reúne el Comité Territorial de Alertas de 
Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Granada, al objeto de informar sobre 
el nivel de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan así como la 
aplicación de las medidas que por razón de salud pública se establecen para la contención 
de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. A la vista de los informes de evaluación específica de riesgo para la COVID-19, en 
el territorio del área de influencia de Granada y toda su provincia emitido por el Servicio 
de Salud Pública, Sección de Epidemiología de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada el día 17 de diciembre de 2020, se acuerda por el Comité Territorial 
de Alertas de Alto Impacto en Granada: Prorrogar la situación de alerta nivel 4 grado 1 
para los municipios del Distrito Sanitario Granada (Anexo 1), prorrogar la situación de 
alerta nivel 3 para los municipios del Área Sanitaria Sur de Granada (Anexo 2) y aplicar 
la situación de alerta nivel 3 para los municipios del Área Sanitaria Nordeste de Granada 
y Distrito Sanitario Metropolitano de Granada (Anexo 3), siendo de aplicación lo previsto 
en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73) y la Orden de 8 de 
noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77). 

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y Orden de 8 de 
noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77), y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.4 de la Orden de 8 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
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los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales 
invocados anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, y de conformidad 
con la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto en Granada, celebrado el día 17 de diciembre de 2020, la situación 
de alerta nivel 4 grado 1 para los municipios del Distrito Sanitario Granada (Anexo 1), 
siendo de aplicación las medidas recogidas en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 73) y en la Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 77). 

Segundo. Prorrogar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto en Granada, celebrado el día 17 de diciembre de 2020, la situación de 
alerta nivel 3 para los municipios del Área Sanitaria Sur de Granada (Anexo 2), siendo 
de aplicación las medidas recogidas en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 73) y en la Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 77). 

Tercero. Aplicar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto en Granada, celebrado el día 17 de diciembre de 2020, la situación de alerta 
nivel 3 para los municipios del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada y del Área 
Sanitaria Nordeste de Granada (Anexo 3), aplicando las medidas previstas en la Orden 
de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73) y en la Orden de 8 de noviembre 
de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77).

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde las 00:00 horas del 18 de 
diciembre de 2020 hasta las 00:00 del 10 de enero de 2021, pudiendo ser revisado si así 
lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias 
que motivan su adopción, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 de 
octubre de 2020 (modificada por la Orden de 8 de noviembre de 2020, BOJA extraordinario 
núm. 77) y en la de 8 de noviembre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Sexto. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, dese traslado al Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía en orden a solicitar, en su caso, la ratificación judicial prevista en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Séptimo. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en 
Granada, con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través 
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de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, modificada por la Orden de 
8.11.2020, BOJA extraordinario núm. 77, y Orden de 8.11.2020, BOJA extraordinario núm. 77, 
de 8.11.2020), el Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

ANEXO 1

DISTRITO SANITARIO GRANADA

Beas de Granada 
Granada 
Huétor-Santillán 
Jun 

ANEXO 2

ÁREA SANITARIA SUR DE GRANADA

Albondón Bubión
Albuñol Busquístar
Sorvilán Cáñar
Almuñécar Capileira
Jete Carataunas
Lentejí Lanjarón
Otívar Órgiva
Alpujarra de la Sierra Pampaneira
Bérchules Pórtugos
Cádiar Rubite
Cástaras Soportújar
Juviles Taha, La
Lobras Torvizcón
Murtas Trevélez
Turón Guájares, Los
Gualchos Ítrabo
Lújar Molvízar
Motril Salobreña
Polopos Nevada
Torrenueva Costa Ugíjar
Vélez de Benaudalla Válor
Almegíjar 
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ANEXO 3

DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA

Albolote Dehesas Viejas
Calicasas Domingo Pérez de Granada
Colomera Gobernador
Deifontes Guadahortuna
Alfacar Iznalloz
Cogollos de la Vega Montejícar
Güevéjar Montillana
Nívar Píñar
Víznar Torre-Cardela
Alhama de Granada Cájar
Arenas del Rey Gójar
Cacín Huétor-Vega
Fornes Monachil
Játar Ogíjares
Jayena Zubia, La
Santa Cruz del Comercio Loja
Zafarraya Zagra 
Alhendín Maracena
Armilla Algarinejo
Dílar Montefrío
Villa de Otura Peligros
Atarfe Pulianas
Cenes de la Vega Moclín
Dúdar Pinos-Puente
Güéjar-Sierra Valderrubio
Pinos-Genil Chauchina
Quéntar Chimeneas
Agrón Cijuela
Churriana de la Vega Fuente Vaqueros
Cúllar-Vega Láchar
Escúzar Santa Fe
Gabias, Las Albuñuelas
Malahá, La Dúrcal
Vegas del Genil Lecrín
Ventas de Huelma Nigüelas
Huétor-Tájar Padul
Moraleda de Zafayona Pinar, El
Salar Valle, El
Villanueva Mesía Villamena
Illora 
Benalúa de las Villas 
Campotéjar 
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Baza Ferreira
Caniles Huéneja
Cuevas del Campo Jerez del Marquesado
Cúllar Lanteira
Freila Alamedilla
Zújar Alicún de Ortega
Benamaurel Dehesas de Guadix
Castilléjar Huélago
Castril Morelábor
Cortes de Baza Pedro Martínez
Albuñán Villanueva de las Torres
Cogollos de Guadix Beas de Guadix
Gor Benalúa
Gorafe Cortes y Graena
Guadix Darro
Valle del Zalabí Diezma
Galera Fonelas
Huéscar Lugros
Orce Marchal
Puebla de Don Fadrique Peza, La
Aldeire Polícar
Alquife Purullena
Calahorra, La 
Dólar 

ÁREA SANITARIA NORDESTE DE GRANADA
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Huelva, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden por razón de la salud pública para 
la contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan.

 ANTECEDENTES DE HECHO

El día 17 de diciembre de 2020, siendo las 9:00 horas se reúne el Comité Territorial de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Huelva, al objeto de informar 
sobre el nivel y grado de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, 
por razón de la salud pública para la contención de la COVID-19, previa evaluación del 
resgo sanitario y la proporcionalidad de las mismas.

Vistos los datos epidemiológicos facilitados por la Dirección General de Salud 
Pública y Ordenación Farmacéutica y los datos contenidos en el Informe de la Evaluación 
específica de riesgo para COVID-19 para la provincia de Huelva emitido por el Servicio 
de Salud Pública, de fecha 17 de diciembre de 2020, el Comité Territorial acuerda lo 
siguiente:

«Declarar el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que intregran el Distrito 
Sanitario Condado-Campiña.

Declarar el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que intregran el Distrito 
Sanitario Huelva-Costa.

Mantener el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que integran el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva.»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, dispone que al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de las 
enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de 
realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el 
control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
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competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. En el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de 
octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, en su apartado 1 dipone que las medidas limitativas que 
conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas o moduladas total 
o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales en los que resulte 
posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan 
en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia COVID-19 y la 
preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 

Además, el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, con los preceptos legales invocados 
anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, 
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R E S U E L V O 

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto en Huelva, el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que integran el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, que se detallan en el Anexo I.

Segundo. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto en Huelva, el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que integran el 
Distrito Sanitario Huelva-Costa y el Distrito Sanitario Condado-Campiña, que se detallan 
en el Anexo II.

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel sanitario 3 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de 
octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19 y sus ulteriores modificaciones.

Cuarto. Las presentes medidas surtirán efectos desde las 00:00 horas del día 18 de 
diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 10 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas 
si así lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo 
establecido en las citada Orden de 29 de octubre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto en Huelva, 
realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la 
necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

Sexto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Huelva, como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, dar traslado al Servicio Jurídico 
Provincial en orden a solicitar, en su caso, la ratificación judicial prevista en el artículo 10.8  
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de las medidas adoptadas, adjuntándose los informes que la sustentan y demás 
antecedentes sanitarios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Huelva, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), la Delegada, Manuela María 
Caro López.
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ANEXO I

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA (SE MANTIENE NIVEL DE ALERTA 
SANITARIA 3)

1. ALAJAR
2. ARACENA
3. CASTAÑO DEL ROBLEDO
4. CORTECONCEPCIÓN
5. CORTELAZOR
6. CASTAÑUELO
7. FUENTEHERIDOS
8. GALAROZA
9. HIGUERA DE LA SIERRA
10. LA CORTE DE SANTA ANA
11. LINARES DE LA SIERRA
12. LOS MARINES
13. PUERTO MORAL
14. SANTA ANA REAL
15. VALDELARCO
16. CALAÑAS
17. EL CERRO DEL ANDEVALO
18. EL PERRUNAL
19. LA ZARZA
20. ALMONASTER LA REAL 
21. AROCHE
22. CORTEGANA
23. CUEVA DE LA MORA
24. EL PATRAS
25. EL REPILADO
26. JABUGO
27. LA NAVA
28. MINAS DE CONCEPCIÓN
29. ROSAL DE LA FRONTERA
30. SAN TELMO
31. VALDELAMUSA
32. CAÑAVERAL DE LEÓN
33. CUMBRES DE ENMEDIO
34. CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ
35. CUMBRES MAYORES
36. ENCINASOLA
37. HINOJALES
38. CAMPOFRÍO
39. EL BERROCAL
40. EL BUITRÓN
41. EL CAMPILLO
42. EL POZUELO
43. LA GRANADA DE RIOTINTO 
44. MINAS DE RIOTINTO
45. NERVA 
46. ZALAMEA LA REAL
47. VALVERDE DEL CAMINO

ANEXO II

DISTRITO SANITARIO HUELVA - COSTA (HUELVA) SE DECLARA NIVEL DE ALERTA 
SANITARIA 3

1. ALJARAQUE
2. BELLAVISTA
3. CORRALES
4. ALOSNO
5. CABEZAS RUBIAS
6. EL ALMENDRO
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7. EL GRANADO
8. PAYMOGO
9. PUEBLA DE GUZMÁN
10. SANLÚCAR DE GUADIANA
11. SANTA BÇARBARA DE CASA
12. THARSIS
13. VILLANUEVA DE LAS CRUCES
14. VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
15. AYAMONTE
16. CARTAYA 
17. EL ROMPIDO
18. HUELVA
19. ISLA CRISTINA
20. LA ANTILLA
21. LEPE
22. SAN SILVESTRE DE GUZMÁN
23. VILLABLANCA
24. PUNTA UMBRÍA 
25. EL PORTIL

DISTRITO SANITARIO CONDADO - CAMPIÑA (HUELVA) SE DECLARA NIVEL DE ALERTA 
SANITARIA 3

1. ALMONTE
2. EL ROCÍO
3. MATALASCAÑAS
4. BOLLULLOS PAR EL CONDADO
5. SAN JUAN DEL PUERTO
6. BEAS
7. LUCENA DEL PUERTO
8. TRIGUEROS
9. MAZAGÓN
10. MOGUER
11. PALOS DE LA FRONTERA
12. BONARES
13. NIEBLA
14. ROCIANA DEL CONDADO
15. GIBRALEÓN
16. SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE
17. ESCACENA DEL CAMPO
18.LA PALMA DEL CONDADO
19. MANZANILLA
20. PATERNA DEL CAMPO
21. VILLALBA DEL ALCOR
22. VILLARRASA
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Málaga, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El día 17 de diciembre de 2020, siendo las 10:30 horas se reúne el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Málaga, al objeto 
de informar sobre el nivel de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan 
así como la aplicación de las medidas que por razón de salud pública se establecen para 
la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad 
de la misma.

Segundo. A la vista de los informes de evaluación específica de riesgo para la 
COVID-19, emitidos por el Servicio de Salud Pública de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Málaga el día 17 de diciembre de 2020, se acuerda por el Comité Territorial 
de Alerta de Alto Impacto en Málaga:

- Prorrogar el nivel de alerta sanitaria 2 en los municipios pertenecientes a los Distritos 
Sanitarios Málaga y Guadalhorce (según la Orden de 29 de octubre de 2020). 

- Declarar a los municipios pertenecientes a los Distritos Sanitarios La Vega, Costa 
del Sol y Axarquía en nivel de alerta sanitaria 2 (según la citada Orden de 29 de octubre 
de 2020).

- Prorrogar el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios del Distrito Sanitario Serranía 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 8 
de noviembre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y del artículo 2.4 de la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las 
medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de 
las enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además 
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de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para 
el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19,  
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4. 

El artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su apartado 1, que las 
medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas 
o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales 
en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre 
que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia 
COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. Además, 
el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica 
e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a 
efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y de la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O 

Primero. Mantener, previo informe del Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de 
Alto Impacto en Málaga, en nivel de alerta 2, a los municipios que integran los Distritos 
Sanitarios Málaga y Guadalhorce que se detallan en el anexo I; declarar en nivel de alerta 2,  
a los municipios de los Distritos Sanitarios La Vega, Costa del Sol y Axarquía que se 
detallan en el Anexo II; y mantener en el nivel de alerta 4 grado 1 a los municipios que 
integran el Distrito Sanitario Serranía, que se detallan en el Anexo III.

Segundo. Aplicar a los municipios que integran los Distritos Sanitarios Málaga, 
Guadalhorce, La Vega, Costa del Sol y Axarquía, señalados en los Anexos I y II, las 
medidas temporales y excepcionales, generales y específicas para el nivel de alerta 2, 
previstas en la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía para la contención de la COVID-19.

Aplicar a los municipios que integran el Distrito Sanitario Serranía, detallados en el 
Anexo III, las medidas temporales y excepcionales, generales y especificas para el nivel 
de alerta 4, previstas en la referida Orden de 29 de octubre de 2020 y las medidas que 
contempla el grado 1 previstas en la citada orden de 8 de noviembre de 2020 por la 
que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde las 00:00 horas del día 18 de 
diciembre de 2020, hasta las 00:00 horas del día 10 de enero de 2021, pudiendo ser 
revisado si así lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las 
circunstancias que motivan su adopción, de conformidad con lo establecido en la citada 
Orden de 29 de octubre de 2020. 

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Málaga, como a los Ayuntamiento afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
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lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

Málaga, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden 
de 29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, 
BOJA extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), el Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

ANEXO I

 MUNICIPIOS EN LOS QUE SE PRORROGA EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2

DISTRITO SANITARIO MÁLAGA 

Almogía
Málaga
Macharaviaya
Moclinejo
Rincón de la Victoria
Totalán

DISTRITO SANITARIO GUADALHORCE

Alhaurín de la Torre
Ahaurín el Grande
Álora
Alozaina
Ardales
Carratraca
Cártama 
Casarabonela
Coín
Guaro
Monda
Pizarra
Tolox
Yunquera

ANEXO II 

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE DECLARA EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2 

DISTRITO SANITARIO LA VEGA 

Alameda
Almargen
Antequera
Archidona
Campillos
Cañete la Real
Cuevas Bajas
Cuevas de San Marcos
Fuente de Piedra
Humilladero
Mollina
Sierra de Yeguas
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Teba
Valle de Abdalajís
Villanueva de Algaidas
Villanueva de la Concepción
Villanueva de Tapia
Villanueva del Rosario
Villanueva del Trabuco

DISTRITO SANITARIO COSTA DEL SOL 

Benahavís
Benalmádena
Casares
Estepona
Fuengirola
Istán
Manilva 
Marbella
Mijas
Ojén
Torremolinos

DISTRITO SANITARIO AXARQUÍA

Alcaucín
Alfarnate
Alfarnatejo
Algarrobo
Almáchar
Árchez
Arenas
Benamargosa
Benamocarra
Canillas de Aceituno
Canillas de Albaida
Casabermeja
Colmenar
Comares
Cómpeta
Cútar
El Borge
Frigiliana
Iznate
La Viñuela
Nerja
Periana 
Riogordo
Salares
Sayalonga
Sedella
Torrox
Vélez-Málaga
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ANEXO III

 MUNICIPIOS EN LOS QUE SE PRORROGA EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 
Y GRADO 1 

DISTRITO SANITARIO SERRANÍA

Algatocín
Alpandeire
Arriate 
Atajate
Benaladid
Benalauría
Benaoján
Benarrabá
Cartajima
Cortes de la Frontera
Cuevas del Becerro
El Burgo
Faraján
Gaucín
Genalguacil
Igualeja
Jimera de Líbar
Jubrique
Júzcar
Montecorto
Montejaque
Parauta
Pujerra
Ronda
Serrato
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 17 de diciembre de 2020 a las 9:00 horas en convocatoria extraordinaria, 
se reunió el Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia 
de Sevilla, al objeto de informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación 
de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la contención de la 
COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el informe de evaluación específica de riesgo 
para COVID-19 para la provincia de Sevilla, emitido por la Dirección General de Salud 
Pública y Ordenación Farmacéutica el 16 de diciembre de 2020, el Comité Territorial de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, previa evaluación del riesgo existente acuerda: 

«Declarar al Distrito Sanitario Aljarafe en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020) 

Declarar al Distrito Sanitario Sevilla en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020) 

Declarar al Distrito Sanitario Sevilla Norte en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 
29 de octubre de 2020) 

Declarar al Distrito Sanitario Sevilla Sur en el nivel de alerta 2 (según la Orden de 29 
de octubre de 2020) 

Declarar al Distrito Sevilla Este en nivel de alerta 3 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020).» 

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
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del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de 29 de octubre por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía para la contención de la Covid-19, en su artículo 5 apartado 1, indica que las 
medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas 
o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales 
en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre 
que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia 
COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. Además, 
el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica 
e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a 
efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

Octavo. El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa señala que las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial de las 
medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias 
de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
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impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios 
no estén identificados individualmente.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales invocados 
anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 2, en los municipios que se detallan en el Anexo I.

Segundo. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, en el nivel de alerta sanitaria 3 a los municipios que se detallan en el 
Anexo II.

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2 y nivel de alerta sanitaria 3 previstas en la Orden de la 
Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores 
modificaciones.

Cuarto. Las presentes medidas surtirán efectos desde las 00:00 horas del 18 de 
diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 10 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas 
si así lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo 
establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Sexto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Sevilla como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Séptimo. Dar traslado de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
al Gabinete Jurídico (Servicios Centrales) en orden a solicitar, en su caso, la ratificación 
judicial prevista en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
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lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2020.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), la Delegada, Regina Serrano 
Ferrero.

ANEXO I

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE DECLARA EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2 

DISTRITO ALJARAFE

Camas 
Castilleja de Guzmán 
Santiponce 
Valencina de la Concepción 
Castilleja de la Cuesta 
Gines 
Almensilla 
Coria del Río 
Isla Mayor
La Puebla del Río, 
Mairena del Aljarafe 
Palomares del Río 
Albaida del Aljarafe 
Olivares 
Salteras 
Villanueva del Ariscal 
Aznalcázar 
Carrión de los Céspedes 
Huévar del Aljarafe
Pilas 
Villamanrique de la Condesa
Hinojos
Chucena 
Gelves 
San Juan de Aznalfarache 
Aznalcóllar 
Benacazón 
Bollullos de la Mitación 
Castilleja del Campo 
Espartinas 
Sanlúcar la Mayor 
Umbrete 
Bormujos 
Tomares 

DISTRITO SEVILLA

Sevilla
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DISTRITO SEVILLA NORTE

Alcalá del Río 
Burguillos 
Castilblanco de los Arroyos 
Brenes 
Villaverde del Río 
Cantillana 
Tocina 
Villanueva del Río y Minas 
Carmona 
Alanís 
Cazalla de la Sierra 
Guadalcanal 
Constantina 
Las Navas de la Concepción 
El Pedroso 
San Nicolás del Puerto 
Almadén de la Plata 
El Castillo de las Guardas 
El Garrobo 
Gerena 
Guillena
Cala
Santa Olalla del Cala
Arroyomolinos de León 
Zufre 
El Madroño 
El Real de la Jara 
El Ronquillo 
La Algaba 
La Rinconada 
Alcolea del Río 
La Campana 
Lora del Río 
La Puebla de los Infantes 
Mairena del Alcor 
El Viso del Alcor 

DISTRITO SEVILLA SUR 

Alcalá de Guadaíra 
Dos Hermanas 
Arahal
Paradas 
Las Cabezas de San Juan 
El Cuervo de Sevilla
Lebrija 
Los Palacios y Villafranca 
Coripe 
Montellano 
Morón de la Frontera 
Pruna 
El Coronil 
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Los Molares 
El Palmar de Troya
Utrera 

ANEXO II

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE MANTIENE EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 3

DISTRITO SEVILLA ESTE

Écija 
Algámitas 
Los Corrales 
Martín de la Jara 
El Saucejo 
Villanueva de San Juan 
Badolatosa 
Casariche 
Estepa 
Gilena 
Herrera 
Lora de Estepa 
Marinaleda 
Pedrera 
La Roda de Andalucía 
Cañada Rosal 
Fuentes de Andalucía 
La Luisiana 
Marchena 
Aguadulce 
Lantejuela
Osuna 
El Rubio 
La Puebla de Cazalla


